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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, Tres de agosto de dos mil veintitrés 
 

PROCESO Liquidatario – Liquidación de Sociedad 
Conyugal 

DEMANDANTE EMILIANA GIL GARZON 

DEMANDADO LUIS ERNESTO ESPINAL 

RADICADO 05001 31 10 010 2023-00297 00 

PROCEDENCIA Reparto 

INTERLOCUTORIO Nro. 242 

DECISIÓN Remite por competencia 

 
 

La señora EMILIANA GIL GARZON, presenta a través de apoderada judicial 
demanda de liquidación de sociedad conyugal, en contra del señor LUIS ERNESTO 
ESPINAL. 

 

Una vez revisada la misma, habrá de remitirse por carecer este Despacho de 
competencia para adelantar su trámite. 

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 523 del Código General del Proceso, en su inciso primero indica que: 
 

“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover 
la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 
sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el 
mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de activos y 
pasivos con indicación del valor estimado de los mismos.”. 

 
De lo indicado en la demanda se desprende que la disolución de la sociedad 
conyugal fue decretada por el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN dentro del proceso de Separación Definitiva de Bienes, por lo que dicha 
situación habrá de determinar la competencia, habida cuenta que, el inciso primero 
del artículo 523 del C. G. del P. así lo dispone. 

 
Por lo tanto, ante la norma de orden público que establece el presupuesto procesal 
de la competencia habrá de remitirse la demanda para que sea aquella autoridad 
quien adelante el presente asunto, pues le corresponde de forma privativa. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
COONYUGAL, instaurada por EMILIANA GIL GARZON, en contra del señor LUIS 
ERNESTO ESPINAL. 
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SEGUNDO: REMITIR la demanda al JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 

jl 
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